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Solicitudes de audiencia -
Nota de la Secretaria: Conforme, a la decisión adoptada 
por la Cuarta ComisiÓn en su 882a. sesión, se distrib~en 
a los miembros de la Comisión, a titulo informativo, las 
siguientes comunicaciones. 

1. Cartas del Consejo Nacional Camerunés de la Conferencia de los Pueblos 
Africanos 

a) Carta de fecba 24 de jun:J.o de 1959, dirigida al Secretario General por 
el Presidente del Consejo Nacional Camerunés 

Yaoundé, 24 de junio de 1959 

Con todo respeto le ruego que tenga a bien obtener una audiencia para la 

delegación de nuestro movimiento en el próximo per!odo ordinario de sesiones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

No ignora Vd. la situación actual del Camerún bajo administración francesa. 

De ahí la necesidad que tienen los cameruneses de que se los oiga en el próximo 
período de sesiones. 

Conociendo su espíritu de comprensión y el interés que Vd. siente por la 
causa de los países que están bajo el régimen de administración fiduciaria de las 

Naciones Unidas, confiamos en que acogerá favorablemente nuestra solicitud._ 

(Firmado) Philippe MBARGA MANGA 
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b) .carta de.fecha.21 de_jul~.de 19521 dirigida-!f Presidente~a Asamblea 
Oeneral ;p

1

. or el Secretario Gene.r-a.l del Conse4o Na.cional CamP.runés 

Acéra, 21 ae julio de 1959 

El pasado mes de Junio, el Presidente general'del Consejo Nacional Camerunés 

.. de. l.a Conferencia f de lo~ Pueb~oa :Afr:L~a.noa dirig~ó a Vd. desde el Camerún una . 

solicitud de audiencia para que nuestros delegados h.ablasen sobre el problema 
camerunés en el d~c:Lmocuarto ·per:!oció·d.e·ae~1on~s de las Naciones Unidas!/. · 

El gobierno ~el S~. Ahid.1o, jete del "Go~ierno camerunés", por decreto 

reci'ente ha disu~lto arbitre.ria.mimte nuestro movimiento, pese a. todos loa compro• 

miaos fó~almente[adquiridos ~or él en .el.pasa.do mes de marzo~ en· el décimotercer 
per!~o de sesiones. . · . .. .. · . 

' f . .. . ' 
Todos los mi~~bros de nuestra júnta direct~va, Q sea ¡4 personas, han 

sido detenidos 1 af ignoro cllltl . es la. sue:t'te . que lea está reservada.. . . 

· :, En vista. de ,~atas circunstancias re:L tero la sol1c1 tud de audi$ncia para el · ., j ' 

decimocuarto perJodo de sesio~es que se inaugurará en el pr6ximQ mes de septiembre. 

Esta sol:Lc:J.twt 't:tene más causas y 3\lf:ltiticaciones en el hecho. ele ~ue la reaoluci6n 
¡ . ' ' 

aprobada en aqu~~la. ocasión ha sido mapitiestamente ~olada1 y es necesario que 
se oiga de nuevo la nueát~~ d~legaé16n con objeto ae q~e reine la paz en el Camerún 
y se r~auelva. la crisis actual por medios 11-elllocr4tié9S ·y humanos • .... 

(Firmado) ''l'CROUMBA NGOUANKEU Isaac 

2. Carta de fecha 21 de julio de 1952e.dirig1da al Presidente· de la ~~blea 
General ~or1e~ Presidente nacional de la:A~o:La.ci3n Bamiláké d7l C~erdn 

J . · · · Acera, 2:J. 4e jUlJ;o ··4e 1959 

El 'empeor _ .ento de ·la ~i~ción p0¡itic~ Ael.O~~ ~spu~s del 41timQ . t .. ' . . 
periodo de ses.:l,pi,lea que terminó. el 15 de J!lB,l"zo de 19~9 ~~ obliga. a s·olic:t.tar de Vd.~ 

. ! ' ' ' . 
q~e nos: conceda ·~udiencia en el ~rQximQ p,er:!odo de se$~onés para que b,ablemo~ de . 
la. s~tuac16~ ~ol~tioa ~ ~ue~tro pa!.s aesp~~s de¡ dec:t.~otercer periodo dé sesiones. .. r , , . . . 

. No me paree¡ supertlUQ :r:eco2,'da.r g:ue, pes~ ~ ~as . éle,ola.ra_c:Lon~.s y a ¡os .. cQmpro•. 

m:Lso.s. contra.:!dost iian~q :~r ~ Gobierno tr~cés c.~o ~r e+ cSJpe~é$ ~te ese alto 

t.:ri'Qunal, $e ~a .. fese~a~~pado la rep~es~ón m!!e sangrieJ>.ta. Qóbre Ji\.lestro J>a:!~, ~o·nde 

n.o cesa 4e corr~r ¡a ~ang;e de~4e ~~ 4e 1955 • 
. ( . . 

!/ Véase~ $~

1
.oc.~6!1 a) de ute doc-to. - 1... . ' 
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Esta .situación me paree~ muy peligrosa1 porque nuestro país sigue bajo el 

régimen internacional de administración fiduciarie1 y puede deducirse lo que 

sucedería si la resol~ción recientemente aprobada empezase a aplicarse antes de 
que el'Territorio tuviese su independéncia real1 es decir1 sin elecciones previas. 

Tan visib~e es el fascismo que el Gobierno ~amerunés. acaba de disolver 
arbitrariame~te otros movimientos progresistas 1 cuando ~e invitaba a tOdos los 

cameruneses a "crear otros partidos políticos" y se les decía 11que en el Camerún 
se respetaban todas las libertades democráticas". 

Dada la importancia de estos acontecimientos la áudiencia que pedimos se há 
convertido en una neces~dad1 porque estimamos que las Naciones Unidas tieuen el 

deber de no entregar un país a la dictadura cuando da la coincidencia de que ese 

país estár"bajo el rég;tmen de administración fiduciaria. de. las Naciones Unidas". 

(Firmado) TCHOUMBA NGOUAl'HCEU Isaac 


